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VISTO:

- Que el Art. 6º de la Ordenanza HCS Nº 06/2008, establece que el Honorable Consejo Superior
designará los Comités Evaluadores a propuesta de los Honorables Consejos Directivos de cada
Facultad;

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo al Art. 6 del Reglamento de Evaluación del Desempeño Docente de la
Facultad de Ciencias Médicas aprobado por Resolución del HCD Nº 690/07 corresponde
al Honorable Consejo Directivo proponer al Honorable Consejo Superior un Comité
Evaluador para cada una de las áreas establecidas en el Art. 6 del Reglamento mencionado
“ut supra”, evaluando cada Comité un máximo de 20 docentes;
Que el despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento a fs. 96, fue aprobado por el
H.C.D en sesión del día 25 de Abril de 2019;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
MÉDICAS

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1º: Proponer al Honorable Consejo Superior la conformación del Comité
Evaluador: Área Complementaria, como se detalla a continuación:

COMITÉ EVALUADOR: AREA COMPLEMENTARIA

Titulares

Prof. Mgter. Sonia Marcela ORTIZ MAYOR (UNT)

Prof. Mgter. Martín Salvador CAPELL (Facultad de Lenguas)



Prof. Dra. Onell Gabriela ASIS

Prof. Dr. Luis María DEFAGOT

Est. Julia MOREY

Primeros Suplentes

Prof. Méd. Ismael HAMDAN (COMAHUE)

Prof. Arq. Federico LITVIN (Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño)

Prof. Gustavo Alejandro  FOA TORRES                                                                                          
               

Prof. Dra. María Elena CASTRILLÓN

Est. María Florencia MARTINS

Segundos Suplentes

Prof. Dr. Pablo Martín DONATO (UBA)

Prof. Arq. José María OCHOA (Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño)

Prof. Dr. David César CREMONEZZI

Prof. Dra. Susana del Valle CINELLI

Est. Agostina Giuliana ANGELETTI

ARTÍCULO 2º: Registrar y elevar al Honorable Consejo Superior a sus efectos.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE
ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.
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